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radicado 2019 00599 00

Bertha Helena Rivera Aguilar <bhra34@gmail.com>
Mar 1/08/2023 2:33 PM
Para:Juzgado 08 Laboral - Antioquia - Medellín <j08labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
LIQUIDACIONES COSTAS Y CREDITO RAD 2019 00599 00.pdf;

Señora 
JUEZ 8 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.C.E.

Demandante: Ligia Vélez de Molina
Demandada: UGPP
Proceso:Ejecutivo Laboral Conexo
Radicado: 05001310500820190059900

ASUNTO: Liquidación crédito y costas.

De conformidad con lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín y lo ordenado por el Despacho,
arrimo las liquidaciones de las costas y del crédito, sumas adeudadas por la demandada UGPP.

Cordialmente,

--

Bertha Helena Rivera A.
C.C.43.092.554 de Medellín
T.P.60.867 del C.S. de la J.














